
 

 

 
Municipalidad de María Pinto / Av. Francisco Costabal 78, María Pinto. 
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DUPLICADO LICENCIA 

 Cédula de identidad vigente. 

 Constancia de Carabineros por perdida que puede obtener presencial o en Comisaria 

virtual. 

 2 fotografías tamaño carnet con fondo blanco, con nombre completo y Rut. 

 

DUPLICADO LICENCIA OTRA COMUNA 

 Cédula de identidad vigente. 

 Constancia de Carabineros por perdida que puede obtener presencial o en Comisaria 

virtual, o declaración Jurada Notarial de extravío. 

 Se debe solicitar la carpeta completa de conductor a Municipalidad de origen, lo que 

puede implicar tiempo de espera adicional para el contribuyente. 

 2 fotografías tamaño carnet con fondo blanco, con nombre completo y Rut. 
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